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AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACION

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, LIC. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ,
NOTARIA 22 ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del

Estado de México, y 67 del Reglamento, hago constar que mediante

escritura 62,405 volumen 1255, de fecha 11 de marzo de 2021, se

llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria

a bienes de la señora MARÍA CONCEPCIÓN RAMÍREZ GARCÍA

también conocida como MARÍA CONCEPCIÓN RAMÍREZ

GARCÍA DE MERCADO, CONCEPCIÓN RAMÍREZ GARCÍA y

CONCEPCIÓN RAMÍREZ, compareciendo el señor NICOLÁS

ARMANDO MERCADO RAMÍREZ a título de “ÚNICO Y UNIVERSAL

HEREDERO Y ALBACEA”.- Aceptando el cargo el Albacea y

manifestando que formulará el inventario de los bienes.

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx. a 16 de marzo del 2021.

ATENTAMENTE
NOTARIO PUBLICO NO. 22

M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ
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PIDE IMPARCIALIDAD DEL TEPJF

Sheinbaum:
secontradicen
magistrados
alsuprimir
candidaturas
Deben explicar por qué
calificaronel fallodel INE
como desproporcional y
después lo validaron

ALEJANDRO CRUZ
Y SANDRA HERNÁNDEZ

La jefadeGobiernode la capital,
ClaudiaSheinbaumPardo,señaló
que losmagistradosdelTribunal
Electoraldel PoderJudicialdela
Federación(TEPJF) debenexpli-
carelmotivoporelquecambiaron
de opinióny cancelaronelmartes
lascandidaturasdeFélixSalgado
Macedonioy Raúl Morón Orozco
a losgobiernosdeGuerreroy Mi-
choacán,respectivamente.
En referenciaa que cuandoel

organismorevisó elprimerfallodel
InstitutoNacionalElectoral(INE)
sobreel temay entoncesconside-
róquequitarlascandidaturasera
“constitucionalmentedespropor-
cional”,latitulardelEjecutivolocal
expresóqueesperaquenohayaun
fondopolíticoenesadecisión.
Subrayóquecomoservidorespú-

blicoslosmagistradosdeltribunal
nopueden“undíadecirunacosay
luegootra”sin quemedieunaex-
plicación,particularmentecuando
setratadelasoberaníaestablecida
enlaConstitución.“El debe

eseórgano entomo a las sanciones
queimpusoel INE contraSalgado
MacedonioyMorón Orozcopor no
reportar gastos de precampaña,
determinaquedichafaltaimplica
laimposicióndeunamultaalpar-
tidopolítico,peroconsideróquela
pérdidaocancelaciónderegistrode
losprecandidatos“resultaconstitu-
cionalmentedesproporcional,pues
su aplicaciónautomáticarestringe
elderechoaservotado”.
Mientras,en el Congresode la

CiudaddeMéxicodiputadospropu-
sieroncrearunanuevalegislación
paraevitarlasreunionespreviasy
secretas entre magistrados y per-
sonas interesadas en juicios,sobre
todoantesdelas resolucionesjudi-
ciales,queposteriormentese dan
aconocerdurantelassesiones

explicacióndeporquécambianesta
resolución.”
Al recordar que el TEPJF de-

be actuar de manera

SheinbaumPardoagregóqueotro
delosaspectosquesedebeaclarar
esla razónporla quese pospusola
sesióndel tribunal,cuandoya ha-
bíananalizadoelcaso.
El pasado9 de abril,en un co-

municadodeprensadifundidopor

blicasdelTribunalElectoraldela
CiudaddeMéxico(TECM).
El presidentedelaComisiónde

Asuntos Politico-Electorales,Jorge
Triana,afirmó que el objetivoes
crearun paquetede legislaciones
parahacertransparentey garanti-
zarla certezasobrelasresoluciones
judicialesen loquetienequevercon
los“alegatosdeoreja”

“Es una práctica común, que es
unaespeciedecabildeoentrelosin-
teresadosquehablanconlosmagis-
tradosoconsejerosdelosinstitutos
electorales,porloqueexponensus
argumentosfueradelproceso,es
decir,reunionesinformalesqueno
estánreguladas,perocreemosque
esunaprácticaenlas quees impe-
rativoqueseantransparentes”,dijo
ellegislador.
Laidea,agregóel panista,es regu-

lar estosalegatos“ finalidadde
quelasaudienciasqueseefectúen
sean transmitidas por diversas
plataformaselectrónicase incluso
existaunaversiónestenográficaque
estéadisposicióndelosciudadanos.
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